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Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia 
Área de Personal 

 
Hospital Real 

Plaza del Falla, nº 8 

11003 Cádiz 

Tel. 956 015039 
Fax. 956 015088 

http://www.uca.es/personal/ 

 
 

 
ACTA DE LA REUNIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2025 DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL I N V E S T I G A D O R  CON CARGO A 
CONTRATOS, C O N V E N I O S  DE COLABORACIÓN O PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

     Convocatoria de 17 de enero de 2025, de Personal Investigador. 

CATEGORÍAS: P E R S O N A L  INVESTIGADOR LICENCIADO 

 

Siendo las 10:00 horas del día 21 de febrero de 2025, se reúne la Comisión de Selección 

establecida para la contratación de personal investigador con cargo a contratos, convenios de 

colaboración o proyectos de investigación, en sesión telemática, para resolver la contratación de 

personal investigador, cuya convocatoria se realiza con fecha de 17 de enero de 2025. 

 

Asisten a la reunión: 
 
 

➢ Presidenta Dª. María Jesús Ortega Agüera, Vicerrectora de Investigación y Transferencia. 

➢ D. Juan José Pantoja González, Técnico de Grado Medio de Apoyo a Docencia e Investigación. 

➢ Dña. Susana Trasobares Llorente, Directora General de Investigación. 

➢ D. Javier Álvarez Gálvez, como vocal para Anexo 1. 
 
 
Dña. Marta de Corral Noreña, Técnico del Área de Personal (Secretaria de la Comisión) 

 

 

A continuación, se aplica el baremo de personal laboral no permanente para la realización de 

tareas de investigación científica y técnica con cargo al Capítulo VI del presupuesto, aprobado en 

Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2012 (BOUCA de 21 de junio), modificado por Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2014 (BOUCA núm. 169 de 26 de febrero).  

 
Para BAREMO INVESTIGADOR NO DOCTOR: 

- Bloque 1. Formación Académica (Máximo 40 puntos) 

- Bloque 2. Actividad Investigadora (Máximo 25 puntos) 

- Bloque 3. Experiencia profesional (Máximo 20 puntos) 

- Bloque 4. Otros méritos (Máximo 5 puntos) 
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Para BAREMO INVESTIGADOR DOCTOR: 
 

- Bloque 1. Formación Académica (Máximo 10 puntos) 

- Bloque 2. Actividad Investigadora (Máximo 45 puntos 

- Bloque 3. Experiencia profesional (Máximo 30 puntos 

- Bloque 4. Otros méritos (Máximo 5 puntos) 

- Bloque 5. Valoración del responsable del contrato (Máximo 10 puntos) 

 

 

Se examinan las plazas publicadas en la convocatoria de 17 de enero de 2025, recogiéndose en esta 

acta los acuerdos relativos a las mismas. 
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Resolución del concurso a una plaza de personal Investigador Licenciado a tiempo completo 

(Ref. 01/2025/01) 

 

 

D. Javier Álvarez Gálvez, profesor responsable del proyecto de investigación denominado: 

“DINÁMICAS COLECTIVAS DE CONTAGIO DE OPINIONES SOBRE SALUD: LA 

INFODEMIA DE COVID19 Y SUS EFECTOS SOBRE LOS PROCESOS DE TOMA DE 

DECISIÓN”. 

Referencia: PID2020-118589RB-I00. 

Línea de investigación: Bioestadística 

Fecha de finalización: 31/08/2025. 

Convocatoria: Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se 
aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2020 del procedimiento de concesión 

de ayudas a «Proyectos de I+D+i», en el marco del Programa Estatal de Generación de 

Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y del Programa 

Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y 

Técnica y de Innovación 2017-2020.  

Financiación: Proyecto PID2020-118589RB-I00 financiado por Ministerio de Ciencia e Innovación y 
Agencia Estatal de Investigación AEI/10.13039/501100011033.  
 

 
Hace entrega de la preevaluación y el informe razonado emitidos sobre las personas candidatas al contrato 

de una plaza de personal Investigador Licenciado. 

 
La Comisión examina los expedientes presentados por las personas candidatas, revisa la baremación y el 

informe realizados por la persona responsable, acordando otorgar la puntuación reflejada en el siguiente 

anexo, proponiendo para su contratación como personal Investigador Licenciado a DOÑA JUDIT 

PÉREZ MEJÍA 
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ORDEN 
 

PUNTUACIÓN  
CANDIDATO/A 

BAREMACIÓN 

B.1 B.2 B.3 B.4 B.5 TOTAL SITUACIÓN 

1 
PÉREZ MEJÍA, JUDIT 

18 0 1 0 10 29 PROPUESTA 

2 SILVA SÁNCHEZ, DOLORES 15,7 3,4 1,5 0 5 25,6 BOLSA 

3 CRUZ JURADO, DANIEL 18,66 0,5 1 0 5 25,16 BOLSA 

4 ROA DOMÍNGUEZ, JUAN 15,9 1,25 1,5 0 2 20,65 BOLSA 

5 CARRACEDO URBANO, SONIA 14,08 0 0 0 5 19,08 BOLSA 

6 CASTRO DOMENECH, MARÍA VICTORIA 0 0 0 0   0 NO BOLSA 

7 GALLEGO CARRILLO, SARA 0 0 0 0   0 NO BOLSA 

8 GARCÍA LATORRE, ANDRÉS 0 0 0 0   0 NO BOLSA 

9 MARÍN POSADA, DIANA ISABEL 0 0 0 0   0 NO BOLSA 

10 MOLINA BLANCO, SILVIA 0 0 0 0   0 NO BOLSA 

11 SÁNCHEZ MORENO, ANA VICTORIA 0 0 0 0   0 NO BOLSA 

12 TABOADA LÓPEZ, FÁTIMA 0 0 0 0   0 NO BOLSA 
 

 
Contra la presente propuesta de resolución de la Convocatoria de 17 de enero de 2025 se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente al de su publicación, mediante el trámite de “Interposición Recursos Administrativos” 
en la sede electrónica de la Universidad de Cádiz. 
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:10 horas del día 21 de febrero de 2025. 

 

 

 
LA PRESIDENTA, LA SECRETARIA, 

 

Fdo.: Mª Jesús Ortega Agüera Fdo.: Marta de Corral Noreña 

 
 
  

 

 

 

    


